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PRUEBA TÉCNICA 
CONCURSO CARGOS DIRECTIVOS 

JEFE DE UNIDAD REGIONAL DE ESTUDIOS 
 
IDENTIFICACIÓN POSTULANTE: ACTA Nº….  
 
INSTRUCCIONES GENERALES: 
 
LA PRESENTE PRUEBA CONSTITUYE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA EL CARGO DE JEFE DE UNIDAD REGIONAL DE ESTUDIOS 
 

1. LA PRECITADA PRUEBA CONSTA DE 3 PARTES. 

a) 3 CASOS. 

b) 10 PREGUNTAS DE VERDADERO O FALSO. 

c) 10 PREGUNTAS DE SELECCIÓN MÚLTIPLE. 

2. EL PUNTAJE ASIGNADO A CADA PREGUNTA ES EL SIGUIENTE: (100) 

a) CASO 1: 10 PUNTOS 

CASO 2: 20 PUNTOS 

CASO 3: 10 PUNTOS 

b) PREGUNTAS DE VERDADERO O FALSO, 2 PUNTO CADA PREGUNTA. 

c) PREGUNTAS DE SELECCIÓN MÚLTIPLE, 4 PUNTOS CADA 
PREGUNTA. 

3. LA PRESENTE PRUEBA TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 150 MINUTOS, AL CABO 
DE LOS CUALES SERÁ RETIRADA POR LA PERSONA DESIGNADA POR LA 
DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA PARA TOMAR LA PRUEBA. 

4. LA PRUEBA CONSTA DE 14 PÁGINAS (INCLUYENDO ESTA), CERCIÓRESE 
QUE EL TOTAL DE PAGINAS SEA EL INDICADO. 

5. LA PRUEBA DEBERÁ ESTAR SELLADA AL MOMENTO EN QUE UD. LA RECIBA, 
CERCIORESE QUE ESTA CONDICION SE ENCUENTRE SIN ALTERACIÓN. EL 
SELLO CORRESPONDE A UNA ETIQUETA BLANCA. 

6. ANTES DE CONTESTAR REVISE CON ATENCIÓN CADA PREGUNTA. 

7. ESTA PRUEBA ES SIN CÓDIGOS. 
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CASOS Y PREGUNTAS DE DESARROLLO 
 
Responda cada caso SÓLO en el recuadro que está habilitado para contestar cada caso o 
pregunta. Use letra clara y legible, de lo contrario, su respuesta no será considerada. 
 
Caso N° 1 
 
 
El Ministerio Público deduce acusación en contra de Lionel Alexis Sánchez Messi de 17 años a la 
fecha de los hechos imputados. Estos son partes de los hechos descritos en la acusación: 
 
“El día 20 de diciembre del año 2010, aproximadamente a las 19:20 horas, mientras Pedro Pablo 
Pérez Pereira, Cabo 2° de Carabineros  y Evelyn Emilia Estévez Ercilla, Sargento de Carabineros, 
realizaban un patrullaje preventivo en la calle Vergara, antes de llegar a la esquina de Avenida 
Libertador Bernardo O’Higgins, comuna de Santiago, reciben un llamado telefónico de su 
Comisaría avisando de la denuncia de un robo de un televisor desde un local ubicado en dicha 
Avenida esquina Calle Ejército, que habría sido cometido por un menor de edad. Como 
previamente los funcionarios policiales habían divisado recientemente al joven imputado ingresar 
con una bolsa grande al domicilio ubicado en Vergara 3612, se presentan en dicho inmueble y al 
abrir la puerta el acusado, le solicitan si es posible hacer un registro de su hogar a lo que Lionel 
Sánchez accedió. El imputado confesó espontáneamente ser el autor del robo, en el momento en 
que los funcionarios de carabineros descubren en la pieza del adolescente la bolsa con un televisor 
que resultó ser la especie del delito”. 
 
En la misma acusación, el Ministerio Público señala como medios de prueba, el testimonio de los 
funcionarios aprehensores arriba individualizados quienes depondrán sobre las circunstancias de 
la detención del proceso, evidencia incautada y dichos del imputado. 
 
Pregunta: Defina su estrategia jurídica para la audiencia de preparación del juicio oral. Entregue 
argumentos fácticos y normativos que apoyan su postura. 
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PAUTA DE CORRECCIÓN CASOS  JER 
 

Caso N° 1: 10 puntos 
Art. 31 LRPA  

- Identificación de derechos protegidos y garantías (1 punto) 
- Fundamentos materiales de protección especial (1 punto) 
- Fundamentos de Derecho Internacional de los Derechos Humanos (1 punto) 
- Alcance (1 punto) 
- Consecuencia de vulneración (1 punto) 

Art. 205 CPP, ilegalidad de la autorización (2 puntos) 
Prueba Ilícita (3 puntos) 

- Exclusión desde la solicitud de autorización de ingreso al inmueble. 
- Doctrina de los frutos del árbol envenenado.  
- Jurisprudencia Corte Suprema. 
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Caso N° 2 
 
Pedro, un comerciante de 85 años, se encuentra atendiendo su establecimiento de venta de 
bebidas alcohólicas cerca de las 22:00 hrs., en momentos que ingresan al lugar Eduardo y Andrés, 
en evidente estado de ebriedad. Cada uno de ellos porta un arma cortopunzante cuya hoja es 
aproximadamente de 20 cm. de longitud. Los sujetos se paran frente al mostrador y exhibiendo las 
armas a Pedro, lo conminan a que les entregue todo el dinero que tiene en la caja registradora. La 
hija de Pedro, Claudia de 15 años, quién se encuentra en la trastienda del lugar, toma un revolver 
calibre 38 que se encuentra debidamente registrado a nombre de su padre y procede a efectuar 
dos disparos contra cada uno de los sujetos, lo que ocasiona la muerte de Eduardo y heridas de 
más de 30 días de duración en Andrés. 
 
Pregunta: Determine la estrategia jurídico – penal de defensa de Claudia, quién ha sido 
formalizado por homicidio con premeditación y la de Andrés, quien fue formalizado por el delito 
de robo con intimidación con las agravantes de haber realizado el hecho de noche y de haber 
abusado de la superioridad de sus fuerzas. 
 

PAUTA DE CORRECCIÓN CASOS  JER 
 
Caso N° 2: 20 puntos 
Respecto a Claudia: 

- Legítima Defensa Calificada, explicando los requisitos de procedencia y como se dieron en 
el caso concreto (5 puntos) 

- Referirse a la falta de premeditación (5 puntos) 

Respecto a Andrés: 
- Iter Criminis (2 puntos) 
- Improcedencia de la agravante de realizar el hecho de noche por no existir la situación de 

desprotección (4 puntos)  
- Improcedencia de la agravante de abuso de superioridad de fuerza por la posibilidad de 

repeler la ofensa (por inherencia, Art. 63 CP) (4 puntos) 
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Caso N° 3 
 
Esperanza Carrasco presta servicios en la empresa de contabilidad “Cuentas Claras”. Esta empresa 
cuenta con 200 trabajadores distribuidos en 20 oficinas ubicadas en la ciudad de Santiago. El 2 de 
septiembre de 2010, Esperanza resulta elegida presidenta del sindicato de trabajadores. Molesta 
por las bajas remuneraciones y las extensas jornadas laborales, imprime 100 volantes cuyo 
contenido es el siguiente “Cuentas Claras es un empresa que explota a sus trabajadores”. Los 
volantes los pega en las puertas de entrada de las 20 oficinas de la empresa. 
 
La gerencia tomando conocimiento de este hecho, decide querellarse contra Esperanza por el 
delito de injuria por escrito y con publicidad, previsto y sancionado en el artículo 418 en relación 
con el artículo 416, ambos del Código Penal, ya que la distribución de los volantes fue una acción 
ejecutada en deshonra y descrito de la empresa. 
 
El juzgado de garantía admite a tramitación la querella y cita a las partes a audiencia de acuerdo 
con el artículo 403 del Código Procesal Penal. 
 
PREGUNTA: ¿Cuál sería su estrategia de defensa? 
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PAUTA DE CORRECCIÓN CASOS  JER 
 

1.- Solicitar el sobreseimiento definitivo de la causa, en virtud de lo establecido en el artículo 250 a) del Código 
Procesal Penal, dado que el hecho imputado a la querellada no es constitutivo de delito. 
 
2.- La situación sistemática del delito de injurias (Título VIII del Libro II del Código Penal, “Crímenes y simples 
delitos contra las personas”) es indicativo que lo que se protege con este delito es el HONOR como una 
cualidad inherente a las personas humanas.  
En armonía con ello, el artículo 416 del Código Punitivo define la injuria como “toda expresión proferida o 
acción ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona”. La expresión cuestionada debe 
entonces, para ser castigada, perseguir la deshonra, el descrédito o el menosprecio de otra persona. Es 
efectivo que la simple referencia “de otra persona” pudiera ser entendida como de otra persona natural o de 
otra persona jurídica, pero ello no aparece del entorno de las normas que tratan ese tipo penal. Por ejemplo, 
el artículo 417 del Código Penal describe cuáles son las injurias graves y en esa disposición sólo se han 
contemplado conductas que pueden ser cometidas por seres humanos: crímenes o simples delitos, vicios o 
faltas de moralidad, injurias que puedan estimarse afrentosas y aquéllas que puedan considerarse graves  
atendido el estado, la dignidad y las circunstancias del ofendido y del ofensor. 
Por su parte, el artículo 428 del Código Punitivo establece la posibilidad que el acusado sea perdonado por el 
ofendido, y el perdón, como un acto que ha de estar desvinculado de los representantes, no es una facultad 
propia de las personas jurídicas. 
De este modo, sólo las personas naturales pueden ser víctimas de injuria, escapando las personas jurídicas al 
alcance que el artículo 416 del Código Penal da a la voz “persona”. 

 

Caso N° 3: 10 puntos 
- Sobreseimiento definitivo, porque el hecho imputado no es constitutivo un delito (5 puntos) 
- El delito de Injurias, es hacia las personas, no hacia las empresas (5 puntos) 
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VERDADERO O FALSO 
 
Responda encerrando en un círculo la respuesta que considere correcta. 
 
1. La Ley 19.718 regula los informes de los prestadores de defensa penal, y establece que en caso 
que el Defensor Regional hubiere solicitado efectuar correcciones y el prestador no las salvare o 
no fueren satisfactorias, podrá, acto seguido, aplicar las sanciones que establece la ley. 
 

V      F     
 
2. La terminación anticipada del contrato de licitación de defensa penal pública se resolverá por el 
Consejo de Licitaciones de la Defensa Penal Pública, por mayoría de los asistentes en la sesión 
respectiva. 
 

V      F     
 
3. En relación al derecho de inviolabilidad del hogar, garantizado en el Art. 19 N° 5 de la CPR, es 
correcto afirmar que debe entenderse por “hogar” aquel lugar de protección del ámbito de la 
intimidad, donde la persona desarrolla su vida, entendido de la manera más amplia posible. 
 
 

V      F     
 
4. El cálculo de los plazos de la prescripción de la pena contemplados en el artículo 97 del 
Código Penal, debe hacerse sobre la base de la gravedad de la pena concretamente 
impuesta en la sentencia. 
 

V      F     
 
5. El estándar de la defensa (estándares para el ejercicio de la defensa penal pública) obliga al 
defensor o defensora a resguardar en todo momento los intereses de imputados o imputadas. 
Cuando el imputado es un adolescente, estos intereses no necesariamente van coincidir con los 
manifestados por el joven, toda vez que en tal caso lo que debe primar es la consideración de su 
interés superior. 
 

V      F        
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6. De acuerdo con el Estándar de los Recursos, en los recursos el defensor o defensora deberá 
asesorar técnicamente a la imputada o imputado, para lo cual podrá apartarse de la voluntad de 
su cliente. 
 

V      F        
 
7. De acogerse un recurso de nulidad de la defensa por un motivo absoluto de nulidad, la Corte no 
está habilitada para dictar sentencia de reemplazo.  
 
 

V      F        
  
8. Si no se han eliminado del extracto de filiación ciertos antecedentes que podrían haber sido 
suprimidos en conformidad a la ley, no procede la atenuante de irreprochable conducta anterior. 
 

V      F        
 
9. Como consecuencia de la modificación del artículo 149 del Código Procesal Penal por la Ley 
20.253, tratándose de los delitos contemplados en el inciso segundo del mencionado artículo, el 
Ministerio Público sólo podrá apelar verbalmente contra la resolución que rechazare la petición de 
prisión preventiva del imputado detenido, de no hacerlo, la resolución queda ejecutoriada y no 
podrá ser apelada de acuerdo con las normas generales. 
 

V      F        
 
10. Si el imputado no ha comparecido a la audiencia de formalización porque no ha sido posible 
citarlo entre dos oportunidades, procede la detención judicial de oficio de acuerdo con el inciso 
primero del artículo 127 del Código Procesal Penal, ya que de otra manera su presencia puede 
verse dificultada o demorada.   
 

V      F        
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ALTERNATIVAS 
 
Responda encerrando en un círculo la respuesta que considere correcta. 
 
 
1. Acerca del principio conocido como non bis in idem, es falso afirmar: 
 

I. Se refiere únicamente a la imposibilidad de que una persona sea condenada dos veces 
por el mismo hecho. 
II. Se incluye en este principio la prohibición de que existan dos procesos simultáneos o 
sucesivos acerca de los mimos hechos. 
III. La doctrina exige, para que opere, la correspondencia total y absoluta de los hechos 
imputados. 
IV. La doctrina exige la concurrencia de tres elementos: eadem persona, eadem res y 
eadem causa petendi. 

 
a) Sólo I y III 
b) Sólo IV 
c) Sólo II 
d) Sólo I 
e) Sólo II y III 
 
2. Cuál o cuáles de las siguientes afirmaciones es o son correctas: 
 

a) El artículo 19 N° 7 de la Constitución Política de la República identifica el principio de no 
autoincriminación con la prohibición de tomar juramento al imputado. 
b) El artículo 19 N° 7 de la Constitución Política de la República identifica el principio de no 
autoincriminación con la prohibición de tomar juramento al imputado y con el derecho a 
guardar silencio. 
c) El artículo 19 N° 7 de la Constitución Política de la República identifica el principio de no 
autoincriminación con el derecho del imputado a que su persona no sea utilizada como 
fuente de prueba incriminatoria en contra de sí misma. 
d) La Constitución Política de la República no reconoce el principio de no 
autoincriminación en ninguna de sus formas. 

 
I.- Sólo d) 
II.-Sólo b) 
III.- a), b) y c) 
IV.- Sólo a) 
V.- Sólo c) 
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3. De acuerdo a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil, el tribunal 
determina que la extensión de la pena va desde los 3 años y un día a los cuatro años. ¿Cuál o 
cuáles de las siguientes afirmaciones son correctas? 
 

I. Se puede imponer la pena de tres años y un día de libertad asistida especial 
II. Se puede imponer la pena de tres años de libertad asistida especial 
III. Se puede imponer la pena de 540 días de libertad asistida especial 

a) Sólo I 
b) Sólo II 
c) Todas son correctas 
d) Sólo II y III son correctas 
e) No se puede imponer libertad asistida especial. 
 
4. Un adolescente  es imputado de un delito de lesiones graves del Art.397 Nº 2 del Código Penal. 
De acuerdo a este artículo la pena asignada al delito es la de presidio menor en su grado medio. 
Son afirmaciones correctas al respecto: 
 

I. Procede el principio de oportunidad. 
II. Procede un acuerdo reparatorio. 
III. Si no concurren atenuantes ni agravantes no podría aplicarse una pena privativa 

de libertad. 
 

a) Ninguna es correcta 
b) Todas son correctas 
c) I y II 
d) I y III 
e) Sólo I 
 
 
5. Respecto del delito de Robo con fuerza, señale cuál o cuáles de los siguientes enunciados son 
correctos: 
 

I. El robo con fuerza en lugar habitado independientemente de que sea consumado o 
frustrado, se sanciona con la misma pena, a diferencia de lo que sucede con el robo en 
lugar no habitado 

II. El precepto sanciona la utilización de fuerza sobre las cosas aún cuando ésta se utilice para 
salir del lugar donde se ha producido la apropiación 

III. Hay robo en lugar habitado si el sujeto activo del delito logra ingresar al lugar gracias al 
haber simulando ser un carabinero 

IV. Desde el punto de vista de la pena aplicable, es relevante diferenciar la ocurrencia de un 
robo en un lugar habitado de uno que se comete en un lugar destinado a la habitación 
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a) I y II 
b) I y III 
c) II y III 
d) III y IV 
e) II y IV 

 
 
6. Respecto de los delitos sexuales señale cual alternativa es correcta: 

 
I. Si un menor de 18 accede carnalmente a un mayor de 18 años de su mismo sexo, comete 

delito de violación 
II. No existe como pena accesoria aplicable al responsable de un delito sexual, la sujeción a la 

vigilancia de la autoridad 
III. Si Juan, Jefe de operaciones de una empresa, abusando de su posición jerárquica solicita a 

Bárbara, su subordinada que acaba de cumplir 17 años de edad, que tenga relaciones 
sexuales con él a condición de mantenerse en su empleo actual, y ella dice que sí 
produciéndose el acceso carnal, Juan comete abuso sexual 

IV. En el mismo caso anterior –alternativa número III de esta pregunta-, si Bárbara tuviera 13 
años de edad y ejerciera la prostitución Juan, su jefe, no cometería delito, porque la 
experiencia sexual de Bárbara implicaría que ya no hay indemnidad sexual susceptible de 
proteger 
 

a) I y II 
b) II y III 
c) Sólo II 
d) Sólo III 
e) Sólo IV 

 
7. Respecto de los delitos de amenazas señale cual alternativa es correcta: 
 

I. Dentro de las sanciones por la comisión del delito de amenazas condicionales, puede 
condenarse –como pena accesoria- al amenazador a dar caución de no ofender al 
amenazado 

II. Las amenaza no condicionales no requieren ser verosímiles, aunque deben ser realizadas 
con seriedad 

III. La magnitud de la pena es independiente de si el sujeto que amenaza obtiene lo que 
pretende a través de aquella 

IV. Para la realización de la amenaza condicional basta que la víctima subjetivamente 
experimente un miedo que la prive de libertad. 
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a) I y II 
b) II y III 
c) Sólo I 
d) Sólo III 
e) Sólo IV 

 
 

8. Señale que alternativas son correctas respecto de la autoría, la complicidad y el encubrimiento: 
 
I. La complicidad en las faltas puede sancionarse hasta con la mitad de la sanción que la 

corresponde al autor 
II. Es posible sancionar el encubrimiento en las faltas 
III. La autoría mediata consiste en formar en otro la resolución de ejecutar una conducta 

dolosa, típica y antijurídica. 
IV. Si no existe concierto entre el sujeto A y el sujeto B para cometer un delito, el facilitar los 

medios necesarios para cometer el delito es constitutivo de complicidad 
 

a) I y IV 
b) I y II 
c) II y III 
d) II y IV 
e) III y IV 

 
9. Pedro –experto francotirador del ejército- está conversando con un amigo en un bar, ambos 
están sobrios, la conversación se convierte en discusión y de ahí en pelea, Juan recuerda que 
tiene una pistola en su chaqueta: 
 
I. Si Pedro tiene la intención de lesionar con un disparo a su amigo, saca de su chaqueta la 

pistola que se encuentra en perfecto funcionamiento, apunta sobre Juan quien está sólo a 
unos metros y dispara hiriéndolo en un brazo, el delito es de lesiones consumado 

II. Si Pedro tiene la intención de disparar sobre Juan pero finalmente decide no sacar su 
arma, como no se ha exteriorizado su intención a través de una conducta es plausible 
sostener que no se ha ejecutado un acto delictivo tentado, frustrado o consumado 

III. Si Pedro tiene la intención de lesionar con un disparo a su amigo, saca de su chaqueta la 
pistola que cree se encuentra en perfecto funcionamiento, apunta sobre Juan quien está 
sólo a unos metros, dispara pero el arma no detona, el delito es de lesiones frustrado 

IV. Si Pedro tiene la intención de lesionar con un disparo a su amigo, saca de su chaqueta la 
pistola que se encuentra en perfecto funcionamiento, apunta sobre Juan quien está sólo a 
unos metros y justo antes de disparar aparece su hermano Diego y desvía el arma (la que 
se dispara pero no hiere a nadie), el delito es de lesiones frustrado 
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a) I y II 
b) II, III y IV 
c) I, III y IV 
d) I, II y III 
e) Todas las anteriores 

 
 
10. Señale que alternativas son correctas respecto de las circunstancias atenuantes de 
responsabilidad penal: 

 
I. Obrar a causa de un miedo de gran magnitud pero superable y por lo tanto no constitutivo 

de coacción, no puede constituir una atenuante de responsabilidad penal 
II. Corresponde atenuar la responsabilidad si Roberto abofetea la cara de Rodrigo 

inmediatamente luego que Roberto lo ofendiera en la plaza del pueblo 
III. Constituye una atenuante obrar por estímulos tan poderosos que produzcan la supresión 

de la culpabilidad del sujeto 
IV. Infringe el principio de non bis in idem reconocer en base a los mismos hechos la 

atenuante de colaboración sustancial y la cooperación eficaz 
 

a) Sólo I 
b) Sólo II 
c) Sólo III 
d) Sólo IV 
e)  Ninguna de las anteriores 


